RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4  DE FEBRERO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000289, Ent. N° 218/15)

VISTO: esas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones  (ANTEL), relativas al convenio de cesión de derechos a suscribir con la Asociación Uruguaya de Fútbol (AUF); 

RESULTANDO: 1) que  se remite  proyecto de convenio a suscribir con la Asociación Uruguaya de Fútbol, con el objetivo de ceder, por parte de la AUF a ANTEL, los derechos que se detallan : i) de transmisión, emisión y difusión de los 90 partidos y de 2 eventuales partidos adicionales que se pueden llegar a disputar por “Repechaje” de las “Eliminatorias” correspondientes al “Campeonato Mundial de Fútbol FIFA – Rusia 2018”, para internet y plataformas móviles; ii) de publicidad de la marca ANTEL en la indumentaria deportiva de las Selecciones Uruguayas de Fútbol y; c) de publicidad estática en los partidos que las mismas disputen como locatarias;

2) que en particular, la Asociación Uruguaya de Fútbol se compromete: i) a ceder a ANTEL, en régimen de exclusividad de rubro para el territorio nacional, los derechos de transmisión, emisión y difusión por internet y cualquier tipo de tecnologías móviles, de los 90 partidos de las “Eliminatorias” correspondientes al “Campeonato Mundial de Fútbol FIFA – Rusia 2018” y de los 2 eventuales partidos adicionales que se pueden llegar a disputar por “Repechaje”; previniéndose que esa exclusividad se refiere únicamente a otros operadores de telecomunicaciones o plataformas móviles que operan en el país, así como también para marcas de operadores de telecomunicaciones que operan en el exterior y que participan directa o indirectamente en el mercado de las comunicaciones del país. En el caso de las tecnologías móviles, se prevé que el contenido solo podrá ser visto en móviles de ANTEL, no permitiéndose el acceso a los contenidos para terminales móviles con servicio de otras compañías de telefonía móvil. Asimismo, AUF se compromete a reflejar en los acuerdos que realice con operadores y permisarios de televisión, que obtengan una licencia para transmitir los encuentros de las Eliminatorias por internet, que solo podrán emitir sus contenidos relativos a este; ii) a ceder a ANTEL los derechos de retransmisión de los partidos referidos, en su totalidad o compactos de los mismos, incluyendo contenidos especiales, cobertura previa, conferencias de prensa y demás aditamentos resultantes de los eventos en vivo, para su utilización en las plataformas de ANTEL en la modalidad “VOD”, brindando acreditaciones de prensa para el organismo, en las áreas destinadas para este tipo de trabajos (zonas mixtas, salas de prensa, etc); iii) otorgar la señal televisiva de los partidos referidos, en su formato original, sin inserción de contenido sobreimpreso y/o aditamentos de terceras partes (“señal CleanFeed”); iv) otorgar el acceso de personal y sus equipos de producción a zonas de concentración, así como a los servicios oficiales de transporte de las Selecciones Uruguayas de Fútbol; v) conceder la presencia de la marca ANTEL en carácter de “main sponsor”, en toda la indumentaria deportiva de las Selecciones Uruguayas de Fútbol en forma exclusiva para el rubro de las telecomunicaciones. Dicha publicidad incluirá a la Selección Mayor, las Selecciones Juveniles, así como a la Selección Femenina a partir del 1 de enero de 2017. En caso que hubiera una segunda marca, el logo no podrá superar el 80% del logo de ANTEL; vi) ceder en forma no exclusiva los derechos de colocación de publicidad estática de 4 carteles o vallas publicitarias, en la primera línea, en ubicación preferencial, en el perímetro dentro del campo de visión televisiva. Dichas publicidades solo se aplicará a los partidos que Uruguay oficie de local; vii) ceder la presencia de la marca ANTEL en el backpanel de las conferencias de prensa y notas, como marca “main sponsor”, previniéndose que el resto de los logos no podrá superar el 80% del logo de ANTEL; viii) contratar en exclusividad con ANTEL, los servicios de telecomunicaciones de la AUF;
3) que por su parte, ANTEL se compromete a abonar a la Asociación Uruguaya de Fútbol, la suma de U$S 5:000.000, libre de impuestos, de la siguiente forma: i) U$S 2:000.000  a los diez días hábiles de la firma del contrato; ii) U$S 1:000.000, a partir del 1 de junio de 2015,  de acuerdo con el siguiente cronograma: a) U$S 400.000 en el segundo cuatrimestre del año 2015; b) U$S 300.000 en el tercer cuatrimestre de 2015 y; c) en el primer cuatrimestre de 2016; iii) U$S 1:000.000, a partir del 1 de junio de 2016, de acuerdo con el siguiente cronograma: a) U$S 400.000 en el segundo cuatrimestre del año 2016; b) U$S 300.000 en el tercer cuatrimestre de 2016 y; c) en el primer cuatrimestre de 2017; iv) U$S 1:000.000, a partir del 1 de junio de 2017, que se abonará de acuerdo con el siguiente cronograma: a)U$S 400.000 en el segundo cuatrimestre del año 2017; b) U$S 300.000 en el tercer cuatrimestre de 2017 y; c) en el primer cuatrimestre de 2018;
4) que ambas partes acuerdan que el presente convenio tendrá vigencia desde la suscripción del mismo y hasta el 31 de diciembre de 2018, previniéndose que  la cesión de los derechos de emisión y otorgamiento de la señal y de todo el material audiovisual resultante de las emisiones y post-producciones, así como de la publicidad estática señalados en los Numerales 1), 2), 3), 4) y 5) de la cláusula tercera del convenio (obligaciones de AUF), comenzará a regir a partir del primer partido que se dispute por las eliminatorias;
5) que por nota de fecha 2 de diciembre de 2014, la AUF se declaró ser titular en forma exclusiva de los derechos de televisión, publicidad estática, retrasmisión de las señales televisivas a través internet  y por plataformas móviles, de todos los encuentros que se disputarán en el marco de las Eliminatorias para el Campeonato de Fútbol FIFA – Rusia 2018, así como también de los derechos de publicidad sobre indumentaria de las selecciones uruguayas a partir del 31 de diciembre de 2016;

6) que por Resolución del Directorio Nº 2344/14, de fecha 18 de diciembre de 2014, se dispuso aprobar, ad referendum de la intervención de este Tribunal, el convenio referido, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF, clasificando como reservada la información del expediente;
7) que por Resolución del Directorio Nº 2417/14, de fecha 29 de diciembre de 2014, se dispuso modificar la redacción de la cláusula cuarta (pagos) del convenio, la que quedó redactada de acuerdo con lo indicado precedentemente;
8) que la Unidad de Registro Presupuestal, de fecha 13 de enero de 2015, informa que se procedió a registrar en compromiso varias partidas al Programa 1 Objeto 229001, Ejercicios 2015 a 2018, para atender las erogaciones proyectadas, con disponibilidad suficiente:

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Ley 14.235, compete a la Administración Nacional de Telecomunicaciones la prestación de servicios de telecomunicaciones, pudiendo para ello a realizar los actos jurídicos y operaciones técnicas y materiales, la adquisición de derechos y obligaciones, así como la realización por sí o mediante la contratación con terceros, de la prestación de servicios y la realización de estudios técnicos y de obras, conducentes al cumplimiento de sus cometidos;
2) que por su parte, la Asociación Uruguaya de Fútbol, es una asociación civil cuyo objeto es la promoción, difusión e incremento la cultura en todas sus manifestaciones, en particular a través de la cultura física y el fútbol, como ejercicio físico, recreativo, educativo e higiénico; quedando bajo su órbita lo concerniente al fútbol profesional y las selecciones nacionales masculinas y femeninas, mayores, juveniles, fútbol sala y fútbol playa;
3) que si bien la Administración ha invocado el Artículo 33 Numeral 3) del TOCAF, se entiende que el presente acuerdo se enmarca en lo dispuesto por el Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, en la medida que el objeto central del mismo se ha establecido en la transmisión, emisión y difusión de los partidos a disputarse por la Selección Uruguaya en el marco de las Eliminatorias para el Campeonato Mundial de Fútbol FIFA – Rusia 2018, a través de internet y cualquier otro tipo de tecnologías móviles; encontrándose estas últimas actividades en un régimen de libre competencia con los particulares;

4) que asimismo, respecto a los derechos de publicidad en indumentaria y estática, cabe tenerse presente lo dispuesto en el Artículo 24 de la Ley 17.598, las actividades comprendidas en dicha Ley y en el Artículo 71 de la Ley 17.296 (telecomunicaciones y actividad postal) sujetas a la libre competencia -como es el presente caso-, no podrán establecerse regulaciones discriminatorias para los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado, que los coloquen en inferioridad de condiciones con respecto a sus competidores privados;
5) que el Literal C) del Artículo 44 del TOCAF, establece que las compras realizadas al amparo del Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, podrán clasificarse como reservadas por el Organismo. La declaración, efectuada por Resolución del 24/7/12 (de reserva de información), encuadra en lo dispuesto por el Literal E) del Artículo 9 de la Ley 18.381, en cuanto el Organismo señala en la misma, que la información supone una pérdida de ventajas competitivas para el sujeto obligado;
6) que la Administración al invocar como excepción para contratar lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 3)  del TOCAF, no podía clasificar como reservadas las actuaciones, ya que la disposición citada en el Considerando precedente lo prevé  expresamente para las contrataciones que se amparen en el Artículo 33 Numeral 22 del TOCAF. No obstante, siendo que se entiende que la presente contratación encuadra más precisamente  en el Numeral 22) citado, no se formulan observaciones al respecto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cometer la intervención del gasto de U$S 2:700.000, correspondiente al Ejercicio 2015, previa verificación de que el acuerdo definitivo concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/10);

2) Cometer al Contador Delegado la intervención de las partidas correspondientes a los Ejercicios 2016, 2017 y 2018, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

3)  Comunicar al Contador Delegado;

4) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 6);
5) Devolver las actuaciones.
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